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cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4457 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 29-94, promovido por «Glaxo, Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 29-94, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Glaxo, Sociedad Anó-
nima», contra resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 1 de noviembre de 1992, se ha dictado, con fecha 30 de mayo de 1997,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por el Letrado señor Del Valle Sánchez,
en nombre y representación de la empresa “Glaxo, Sociedad Anónima”,
contra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes y Marcas, publicado
en el ‘‘Boletín Oficial de la Propiedad Industrial’’ de fecha 1 de noviembre
de 1992, sobre inscripción de la marca “Radix”, número 1.300.978, clase
5.a, para productos farmacéuticos y veterinarios, por lo que se confirma
la mencionada resolución recurrida, por ser ajustada a Derecho.

No se hace pronunciamiento sobre costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4458 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Espa-
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, confirmada por el Tribunal Supre-
mo, en grado de apelación, en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 2.684/1987 (nuevo 2.404/1989), pro-
movido por «Decoración y Confort del Baño, Sociedad Anó-
nima» (DECORBAN).

En el recurso contencioso-administrativo número 2.684/1987 (nuevo
2.404/1989), referente al expediente de modelo de utilidad número
277.097/0, interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
por «Decoración y Confort del Baño, Sociedad Anónima» (DECORBAN),
contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 10 de mayo
de 1985 y 30 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 30 de enero de
1992, por el citado Tribunal, sentencia, confirmada por el Tribunal Supremo
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando este recurso contencioso-administrativo man-
tenido por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, en nombre y
representación de “Decoración y Confort del Baño, Sociedad Anónima”
(DECORBAN), contra los acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 10 de mayo de 1985 y 30 de abril de 1987, declaramos que no
ha lugar a lo solicitado en la demanda, por estar dictados los actos recurri-
dos en conformidad con el ordenamiento jurídico; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4459 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 295-89, promovido por «Henkel Ibérica, Sociedad
Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 295-89, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Henkel Ibérica, Sociedad
Anónima», contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
28 de noviembre de 1988, se ha dictado, con fecha 27 de septiembre de
1991, por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimamos de manera parcial el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Ángel
Montero Brusell, en nombre y representación de “Henkel Ibérica, Sociedad
Anónima’’, contra la resolución adoptada por el Registro de la Propiedad
Industrial en 28 de noviembre de 1988, mediante la que se concedió el
modelo industrial número 108.935 a la entidad ‘‘Sociedad Anónima CAMP,
Fábrica de Jabones’’, por estimación del recurso de reposición deducido
por la citada sociedad mercantil, contra acuerdo anterior, de 2 de sep-
tiembre de 1987, denegatorio de la petición del expresado modelo indus-
trial, anulamos la expresada resolución de manera parcial, solamente en
cuanto a la concesión de la variante F del modelo industrial citado, y
desestimamos el resto de las peticiones deducidas en el escrito de demanda,
sin hacer expreso pronunciamiento en materia de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4460 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 474-89 (nuevo 157-89), promovido por «Neutrogena
Corporation, S.A.R.L.».

En el recurso contencioso-administrativo número 474-89 (nuevo 157-89,
interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Neu-
trogena Corporation, S.A.R.L.», contra resoluciones del Registro de la Pro-
piedad Industrial de 5 de noviembre de 1987 y 6 de marzo de 1989, se
ha dictado, con fecha 30 de septiembre de 1997, por el Tribunal Supremo,
en grado de apelación, sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso de apelación interpuesto por la
representación procesal de “Neutrogena Corporation, Sociedad Anónima”,
contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid (Sección Quinta), de fecha 27 de febrero
de 1992, recaída en el recurso número 157/1989, debemos revocar dicha
sentencia y, en su consecuencia, anular, por contraria a Derecho, la reso-
lución del Registro de la Propiedad Industrial, que accedió a la inscripción
de la marca número 1.119.593, ‘‘Gena’’; sin hacer una expresa imposición
en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4461 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Supremo, en grado
de apelación, en el recurso contencioso-administrativo
número 524-86, promovido por don José Luis López López.

En el recurso contencioso-administrativo número 524-86, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por don José Luis López López,
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de noviem-
bre de 1984 y 27 de abril de 1987, se ha dictado, con fecha 22 de octubre
de 1997, por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar la apelación interpuesta por la repre-
sentación de don José Luis López López, contra la sentencia de la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid número 1.073/1991, de fecha 19 de diciembre de
1991, dictada en el recurso 524/1986, la que revocamos, declarando la
conformidad a Derecho de la resolución del Registro de la Propiedad Indus-
trial, que acordó la inscripción del modelo industrial número 105.104;
sin hacer una expresa condena en costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-
zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4462 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 1.551/1996, promovido por «Hob-
bico Inc.».

En el recurso contencioso-administrativo número 1.551/1996, inter-
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Hobbico Inc.»,
contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 6
de noviembre de 1995 y 23 de abril de 1996, se ha dictado, con fecha
7 de octubre de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Rafael Rodrí-
guez Montaut, en nombre y representación de la entidad “Hobbico Inc.”,
de Estados Unidos, contra los acuerdos de la Oficina Española de Patentes
y Marcas de 6 de noviembre de 1995 y 23 de abril de 1996, que denegaron
la solicitud de registro de la marca número 1.917.923 “Tower Hobbies”
(con gráfico), y el recurso de reposición contra la denegación; sin impo-
sición de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se

cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4463 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 348/1996, promovido por «Ratio-
pharm, GmbH».

En el recurso contencioso-administrativo número 348/1996, referente
al expediente de nombre comercial número 164.680/X, interpuesto ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ratiopharm, GmbH», contra
Resolución de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 18 de octubre
de 1995, se ha dictado, con fecha 25 de junio de 1997, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo. Sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.

4464 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 1998, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso-
administrativo número 216/1996, promovido por funda-
ción «Mapfre».

En el recurso contencioso-administrativo número 216/1996, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por fundación «Mapfre»
contra Resoluciones de la Oficina Española de Patentes y Marcas, de 5
de abril y 31 de octubre de 1995, se ha dictado, con fecha 14 de octubre
de 1997, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de fundación «Mapfre» contra la
Resolución de fecha 5 de abril de 1995 de la Oficina Española de Patentes
y Marcas, que concedió la marca número 1.702.096 para distinguir pro-
ductos de la clase 31 del Nomenclátor, así como frente a la de 31 de
octubre de 1995 que desestimó el recurso formulado contra aquélla, debe-
mos declarar y declaramos ajustadas a Derecho las citadas Resoluciones;
sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1998.—El Director general, Carlos José Gon-

zález-Bueno Catalán de Ocón.

Sr. Director del Departamento de Coordinación Jurídica y Relaciones
Internacionales.


